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Madrid, 13 de septiembre de 2022. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PANTALLAS PARA 
INFORMACIÓN CORPORATIVA EN CUARTOS DESTINADOS A MAQUINISTAS DE TRACCIÓN 
ELÉCTRICA FASE 2 (Licitación 6012200151). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 
 
 
En el apartado 23. “Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato” 
del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“¿Es necesario contar con una habilitación empresarial o profesional concreta para la 
ejecución del contrato? Sí. 

 
- La empresa licitadora o empresas subcontratistas que realicen o modifiquen 

instalaciones en el ámbito del Reglamento electrotécnico de baja tensión según RD 
842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para 
baja tensión, deberán estar inscritas en alguna comunidad autónoma como empresa 
instaladora de baja tensión”. 

 
“Para acreditar su habilitación empresarial o profesional, los licitadores deberán aportar 
la declaración responsable incluida como anexo IV del PCP como parte de la 
documentación administrativa, indicando que cuentan con dicha habilitación. En el caso 
de que el licitador subcontrate la actividad para la que se requiere la habilitación 
mencionada anteriormente, se indicará que es la empresa subcontratista quien cuenta 
con la habilitación y deberá aportar el Anexo IV Bis debidamente cumplimentado y 
firmado por el responsable legal de la empresa subcontratista. La no presentación de la 
declaración indicada dará lugar a un plazo de subsanación de tres días hábiles conforme 
a lo indicado en el apartado 17 del cuadro resumen de este PCP. En caso de no recibirse la 
documentación requerida en el plazo señalado, la oferta será excluida del 
procedimiento”. 

 
 
En el apartado 32. “Subcontratación” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan previsto 
subcontratar, señalando su porcentaje estimado, y el nombre o el perfil empresarial, 
definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los 
subcontratistas a los que se vaya a encomendar la realización parcial de las prestaciones 
objeto del contrato, según se prevé en la declaración responsable incluida como anexo 
IV del PCP. 
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Nota: En el caso de que los licitadores tengan previsto subcontratar la parte del contrato 
para la que se requiera contar con una habilitación empresarial o profesional según lo 
recogido en el apartado 23 del cuadro resumen de este PCP, las empresas 
subcontratistas deberán poseer dicha habilitación, debiendo presentar los licitadores los 
certificados de inscripción o documentación acreditativa de la vigencia y validez de la 
habilitación de los subcontratistas conforme a lo señalado en el citado apartado 23 del 
PCP”. 

 
 
En el apartado 42. “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 

“Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la siguiente forma: 
 

Carpeta Nº1 
 

- Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV del PCP. En el caso de que dos o 
más empresas se presenten bajo el compromiso formal de constituirse en UTE, se 
deberá presentar una Declaración Responsable cumplimentada y firmada conforme a 
dicho anexo por cada una de las empresas indicadas. 

 
- Compromiso de Constitución de UTE según el anexo X de este PCP (únicamente se 

aportará en caso de que dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal 
de constituirse en UTE y será adicional a la declaración citada en el punto anterior). 

 
- Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV Bis del PCP (firmado por el 

representante de la empresa a la que se recurre para acreditar por otras entidades), 
en su caso”. 

 
 
En la condición 8.2. “Apertura y calificación de la carpeta Nº1” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Si Metro de Madrid observase defectos u omisiones subsanables en la documentación 
presentada, lo notificará a los licitadores interesados para que éstos corrijan o subsanen 
la documentación, o para que presenten aclaraciones o documentos complementarios. 

 
Metro de Madrid, una vez calificada la documentación anterior y subsanados, en su caso, 
los defectos u omisiones advertidos, procederá a determinar las ofertas que cumplen las 
circunstancias que deban quedar acreditadas en virtud de lo exigido a efectos de 
documentación administrativa y, en su caso, a declarar excluidas del procedimiento de 
adjudicación del contrato a las que no las cumplan”. 
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LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

UTE FRANCO IMAGEN 
CORPORATIVA, S.L. & 

SIT ON CLOUD, S.L. 

La documentación administrativa que presentó la UTE FRANCO 
IMAGEN CORPORATIVA, S.L. & SIT ON CLOUD, S.L. no se considera 
correcta por el siguiente motivo:  
 

▪ El Anexo IV Bis, del PCP, presentado no está firmado 
electrónicamente por el representante de la empresa a la 
que se recurre para acreditar la habilitación empresarial o 
profesional por otras entidades. 

 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la UTE FRANCO IMAGEN CORPORATIVA, S.L. & SIT ON 
CLOUD, S.L., deberá presentar lo siguiente:  
 

▪ Anexo IV Bis, del PCP, correctamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente por el representante de la 
empresa a la que se recurre. 

INETUM ESPAÑA, S.A. 

La documentación administrativa que presentó la empresa INETUM 
ESPAÑA, S.A. no se considera correcta por el siguiente motivo:  
 

▪ En el Anexo IV “Declaración Responsable”, del PCP, indica la 
intención de subcontratar parte del contrato para la que se 
requiere contar con una habilitación empresarial o 
profesional, pero no presenta el Anexo IV Bis 
correspondiente. 

 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa INETUM ESPAÑA, S.A., deberá presentar 
lo siguiente:  
 

▪ Anexo IV Bis, del PCP, correctamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente por el representante de la 
empresa a la que se recurre. 

ROURA CEVASA, S.A. 

La documentación administrativa que presentó la empresa ROURA 
CEVASA, S.A. no se considera correcta por el siguiente motivo:  
 

▪ En el Anexo IV “Declaración Responsable”, del PCP, indica la 
intención de subcontratar parte del contrato para la que se 
requiere contar con una habilitación empresarial o 
profesional, pero no presenta el Anexo IV Bis 
correspondiente. 

 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa ROURA CEVASA, S.A., deberá presentar lo 
siguiente:  
 

▪ Anexo IV Bis, del PCP, correctamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente por el representante de la 
empresa a la que se recurre. 
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RPG INFORMÁTICA, S.A. 

La documentación administrativa que presentó la empresa RPG 
INFORMÁTICA, S.A. no se considera correcta por el siguiente motivo:  
 

▪ En el Anexo IV “Declaración Responsable”, del PCP, indica la 
intención de subcontratar parte del contrato para la que se 
requiere contar con una habilitación empresarial o 
profesional, pero en el Anexo IV Bis, presentado, solo hace 
referencia a la solvencia técnica. 

 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa RPG INFORMÁTICA, S.A., deberá 
presentar lo siguiente:  
 

▪ Anexo IV Bis, del PCP, correctamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente por el representante de la 
empresa a la que se recurre para acreditar la habilitación 
empresarial o profesional. 

TECNOSYSTEMS 
SISTEMAS Y 

SEGURIDAD, S.L. 

La documentación administrativa que presentó la empresa 
TECNOSYSTEMS SISTEMAS Y SEGURIDAD, S.L. no se considera 
correcta por el siguiente motivo:  
 

▪ En el Anexo IV “Declaración Responsable”, del PCP, indica la 
intención de acreditar la habilitación empresarial o 
profesional basándose en otras entidades, pero en el Anexo 
IV Bis, presentado, solo hace referencia a la solvencia técnica. 

 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa TECNOSYSTEMS SISTEMAS Y SEGURIDAD, 
S.L., deberá presentar lo siguiente:  
 

▪ Anexo IV Bis, del PCP, correctamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente por el representante de la 
empresa a la que se recurre. 
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